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1S lai resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de octubre de 1976, que denegó la inscripción de la marca
i~ternacional número 174.17:2, denominada "Pla6tig.en", para
dIstinguir productos de las cla"l85 primera y segunda, y la de
fecha 8 de enero de 1979, que desestimó el de reposición, por
se~ ambas contrarias a derecho. acordando la concesión e íns·
crlpctón de la misma en dicho Registro. Todo ello sin hacer
condena en costas.-

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de Jo pre
venido en la Ley de 27 de di.ciembre de 1956: ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficia;
del Estado-,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos aftoso .
Madrid, 29 de septIembre de 1984.-El Director general Ju·

lio Delicado Montero-Ríos. '

Sr. Secretatío general del Registro de la Propiedad Industrial.

5. Control y desarrollo.

En SENPA Ileve.:-'\. a cabo el control de la concesión de
subvenciones y adoptarA. las mPdIdas necesarias para el des
arrollo y 'Cumplimie~l~ rápido .i eflOaz de las normas contenidas
en esta resolución.

6. Información.

El SENPA eleva.-a a,l FORPPA informe detallado sobre el
desarrollo de la opcreclón, es1 pomo de la sltuación financiera
en relación con la mlEma.

Lo que comunico a VV. Il. para BU conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 22 de octubre de 1984.-EI Presidente, Julián Arévalo
AriM.

lImos. Sres. Director general del SENPA, Director general dp-I
IRA, Administrador ~neral del FORPPA Secretario gen~raJ
~l FORPPA, pI Interventor Delegado'en el FORPPA y
Director de· los serviciOs Técnicos Agrfcolaa del FORPPA.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. ,
PESCA Y ALIMENTACION

27165 RESOLUCION de 30 de octubre de 1984 de la Di
rección ·General de la Producción Agra'ría, por la
que" conCede la homologación a la estructura de
protección marca eSame_, modelo T.38, tipo bastí·
dor con visera, "dUda para IOB tractores que se
citan. .

1. Beneficiarios.

Serán beneficlarivs de le. subwnción obleto de las presentes
normas los .011vBl'8:'os Que entreguen SU aceituna en una alma
zara. cuya colaboración con el SENPA en la campaña 1984/l9RS
haya sido 6CElp1ada, dó conformidad con 10 establecido en las
normas 4.2.1 y 4.22. .

2. Cuantía deJa subvención.

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 1846/ 1004, de 10 de octubre.
por el que se aprueba la regulación de la campaña oleicola
1984/1985. dispone que por el FORPPA, y con -cargo a su plan
financiero, se concOOm al sector olivarero una subvención ..1
aceite de oliva producido· en la campaña 1984/1985.

Pera dar cumplimiento a lo dispuesto, en virtud de 10 esta
blecido en la disposición adicionel .séptlma .de dicho Real De
creto V teniendo en C\loenta los acuerdos adoptados por el Comité
Eiecutivo , Financiero del FORPPA, en BU reunión del dfa
22 de octubre de 19tH

Esta Presidencia tiene & bien dictar las siguientes normas:

27164 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, del FOR
PPA_por la que 'e dictan normas Pt"lra la percep
ción por los cultivadores de acettuna de almawra
de las subvenciones establecidas para la campalia
1984/1985.

A solicitud de .Same Ibérica. S. A.a, y superados ¡os ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de lulio de 1979,

1. Esta Dirección General amplia y actualiza- la homologa
ción a la estructura de protección marca -Same_, modelo T 38,
tipo bastidor con visera, válida para Jos tractores marca -Same.. ,
modelos Laser DOV.4RM, versión 4RM; Laser 9OV.2RM, ver
sión 2RM; Laser 100V.4RM, versión 4RM; Laser '100V.2RM, ver
sión 2RM: Laser llOV.4RM, versión 4RM, y Laser llOV.2RM,
versión 2RM.

2. El nÚIllil'ro de homologación asignado a la estructura es
EPlI84.29.a(6) .

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos
del L J . A. de Milán (Jtalia), y las ver1fíc,"ciones preceptivas,
por la Estación de MecAnica Agrlcola.

". Cualquier modificación de las caracterfsticas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 30 de octubre de 1984.-El Director general, P D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

Uno de los temas esenciales en el programa 'de meiora de la
mecanización agraria que ha venido desarrollando la Dirección

, General de la Producción Agraria a lo lar-t'O de los í. 1timos años
lea sido la mecanización del olivar y más concretanle-nte su re
·colección apoyada principalmente en los Concursos y Demostra
CIOnes de maquinaria celebrados repetidamente.

Fruto de todo ello ha sido, sin duda, la utlliza.ción ya genera
lizada de evibradores. en las faenas de recolección, así .omo de
otra serie de máquinas como limpiadoras, lavadoras, rulos. etc.

Ultimamente también apoyados en Concursos y Dimostracio
r.es se esté. consiguiendo un buen porcent!Je de recuperación de
los restos de poda del olivar a través de mé.quinas _a.,tilladoras...

Sin duda la máxima penetración de esta mecanización se ha
k.grado donde domina este cultivo: Jaén y otras provincias an
ealuzas, y no por ello es menos interesante' divulgar en atras re

. giones de España, toda la gama de mAquinas que e~ mercado
pone actualm~nte a disposición de los olivareros, tanto para la
específica operación de la 'recolección, como para el lahoreo,
tratamientcs qufmicos y abonado, poda y recuperación de ra
mones.

Con este propósito la Dirección General de la Producción
Agraria en ('olaboración con la Junta de Extremadura. decide
C<'nvocar la .XII Demostración Internacional de Maqud1ariR para
f>! Olivar.. , a celebrar el próximo día 20 de diciembre en la pro
vincia de Badaioz, en la finca _Cerca de Reloj .. , del término
municipal de Navalvillar de Pela. !BadaJorJ.

La cuantía de la subvención será d~ 12 -pesetas por kilogramo
de ~ite de oliva ohtenido 00 ~a aceituna entregada en alme.zM'e.
autonzada en la campaña 1\)84/1985.

3. Organismo ejecutor.

La tramitación y concesión de las Bubvenciones se lleverá
a oabo por el SENPA.

4. Tramitación y cobro de la subvención.

".1 Los olivareros presentarán en la Jefatura Provinci6.l del
SENPk antes del 31 ~e mayo de 1985. solicít.ud de subvención
por cacle. término mUDIcipal donde poseen olivos, ~Kún modelo
qUe establezca el SENPA. Esta.s solicitudes deberán incluir
oertificación confornl€ de 1& Cámara Agraria Loce.l, de acuerdo
con las normas que establezca el SENPA,

•.2.1 Las alm&.Zd!'as, ademAs de cumplimentar· los trámites
legales para molturar en la campaña' 1984/1985. deberán solicitar
en la Jefatura Provincial del SF,NPA que se admita su colabo
ración en la distribllC'Íón de subvenctones.

.(.2.2 En su C6oSO, dicha soI1cltud de oolaooT6Ción, sellada
por la Jefatura Provincial del SENPA. como 1ustifioación de su
aceptación. deberé ser eoloC8da en lugar bien .visible de cada
u!10 de los 'Puestos de recepción, Este doCumento, por si, acre·
dlta a la &1mazara como autorizada para colabOrar en el des
arrollo de estas normas.

4.3 Los pagos deh€rán rea.Uzars.e,en base a la aoeitune. en·
tragada en la almazara y a los rendimientos obtenidos en la
misma. Los rendim!utos a aplicar serán individuales o medios
de un conjunto de entre~s. de acu~rdo con las normas Que. a
este rElepecto. estab :ezc& el SENPA

4.4 Dichos pagos Se realizarán' por él SENPA e. través de
Banco. caja de Ahorros o CELja Rural,

27166 RESOLUC¡ON de 26 d6 noviembre de 1984, de la
Dirección General de la Producci6n Agraria, por la
que se COnvoca la .XlI Demostración Internacional
de Maquinaria para el Olivar_; Laboreo tratamien
tos, recolección poda y aprovechamiento de ramo
nes.
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Lo que comunico a VV. !l. para su conocimiento y efecto!.
Madrid, 29 de octubre de 19&

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y r'rectordel Instituto de la Juven.
tud y Promoción Comunitaria.

Segundo._El párrafo segundo de la base 9 queda redactado
del Siguiente modOI

.. Las Cotografías premtadas podrá.n ser l·eproducidas y utiU
z~das por t.l :nsUtuto de la Juveiltud y Promoción Comunit&
na en sus publicaciones o actividades, con mención del autor
asi como por la revista .Nueva Foto Protesional_, y la Empres~
.Kodak, S. A.•, en sus publicaciones internas, con mención del
autor.

27167 ORDEN de 211 de octubre de 1984 por la que s.
rnt'diflca parcialmente la de 19 de juu.o del mismo
aIio, qus convocó el Certamen Nacwnal de Foto
gralta .Lo. jóvenes vistoa por liJs jóvenes-.

Ilmos. Sres.: A propuesta de la Dirección del Instituto de la
Juventud y Promoción Comunitaria, vengo en disponer:

Artículo únlco.-Queda modificada la Orden de 19 de julio de
:984 (.Boletín Oficlal del Estado_ de 20 de septiembre) por
la que se convoca el Primer Certamen Nacional de Fotografia
•Los jóvenes vistos por los jóvenes., según el tenor siguiente:

Primero.-La base " queda redactada del sigulfmte modo:

•Cada participante. individual o colectivo, podré. presflntar un
mÁximo de cinco totografías inéditas, sobre temas diversos o en
senes.•

126,00
96,00

247.00
18,00

180,00
99.00_

105,30
31,20

137,60
40,20

123,50
198,00
144,60
191,70
145,20
368,40

2,70
99,70
27,00

128,00
31,00
51,75

Total
metrcs

2.589,8

Nombre afectados

Josefa Lod06 Ma.rtinez . ..
José Trevln Moiron .
José Trevín Moirón .
Pedro Carrera Busquets
Pedro Carrera Busquets '" .
José Iravedra Trevfn ., .
José López López ... . .
María Cotaralo Lombardero .. .
Albino Ron Cerailo ..
María Trevin Moirón ••• .
Amador Lamas Aenlle ..• ...
María López Rodrlguez y otro ...
Joseta López Rego .
Herederos de Carmen Rocha ;.
José López Raga _.
Josefa Lodos MarUnez ..• •..
Eva Reimonde Yanes ... ... .., ...
Herederos de José López . ..
Venancio Lastra Enrfquez , .
José Antonio Carcía Sequelro ..
Amador Lamas Aenlle ... ... .
Ayuntamiento ... ...

Total fincSB ... ... ... ...

ANEXO

Finca
número

1
2

3

•5
6
7
8
9

lO Y 11
12
13
14
13
16
17
18
19
20
21

27168 RESOLUC10N de 30 de nO'Viembre M 1984, de
Ayuntamiento de Turre (AlmertaJ, por la qtUl S

señala fecha para el levantamiento de actas pre·
vias a la ocupación de terrenos afectados por la
instalación eléctrica que se cita.

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión plenaria.. de 26 de
julio de 1984 la ocup~ci6n de una franja de terreno, sita junte
a la carretera AL-ISO. de Turre. a la carretera nacional 340,
con motivo de la instalación eléctrica prevista en la obra de
nominada .Alumbrado público en Turre., incluida en el Plan
Adicional-l del Plan Provincial de Obras y Servicios de 1983,
con el número 135, esta Corporación, reunida en sesión ordi·
naria plenaria, de fecha 29 de noviembre de 1984, en concor·
dancia con el articulo 13.3 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía :y disposición transitoria segunda del Real Decreto
2689/1981. de 13 de noviembre, acuerda por mayoría absoluta
declarar la urgente ocupación de los bienes afectados, cuyos;
propietarios son don. Juan Cuadrado FeUces y don José Casado
Gonzá.lez, y que son una franja de terreno de 70 metros cua.
drados, situada entre los cinco y siete metros desde el eje de
la carretera AL-150, de Turre. a carretera nacional 340, a la
altura del punto kilométrico 7,350, con una longitud de 3ó me
tros, y se fija el acto del .levantamiento de las actas previas
a la ocupación al día siguiente hábil, una vez transcurridos
nueve días hAbiles al de la fecha en que aparezca. este edicto
en el .Boletín Oficial del Estado., a las nueve horas, en la
propia finca, al cual deberán concurrir los pr~wilHarios o. titu
lares de los derechos con documentación sUfIciente. pudiendo
ir acompañados de perito y Notario, .advirtiéndole que s~ in
comparecencia no producirá la supresión del acto. Asimismo
deberán aportar escritura. de propiedad.

Turre, 30 de noviembre de 1984. - El Alcalde-Presidente.
16.719-E.

27169 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1984. del Ayun.
tamiento de A Pontenova (Lu.goJ, por la qu.. ,..
ñata lecha para el levantamiento de acta. prevtal
a la ocupación de los terrenos afectados por lar
obras que S8 citan.

Adoptados por el Ayuntamiento Pleno. en sesiones de 24 de
mayo, 19 de julio y 22 de septiemb~, acuerdos de aprobación
del proyecto de .DotaciÓn de serviCIOS en acceso al Centro de
Salud., así como relación de propietarios y bienes afectados,
declaración de utilidad pública y necesidad. de ocupación de
los bienes necesarios para la ejecución de las referidas obras,
incluidas en el Plan ProvIncial de 1984;

Declarada la urgencia de tal expropiación por 1'& Xunta de
Gallcia en Resolución de 29 de noviembre último, a los efec
tos del' articulo 52 de la Ley de Expropiación Forz06a se seftala
fecha para levantamiento de las actas previas a la de ocupa-
ción de los terrenos, la cual tendrá lugar el dia 28 de diciem
bre a las diez horas,. }ludiendo concunir los propietarios que
se relacionan en el anexo, acompai\ados de Peritos y Notario,
por su cuenta si asl lo estiman conveniente.

Pontevedra, 3 de diciembre de 1984.-Visto bueno, el Al
calóa. Enrique Femández Gonzé,lez.-La Secretaria, María del
Carmen Rábade Teijeiro.-16.729-E.

ADMINISTRACION LOCAL

CULTURADEMINISTERIO

Las basas que regirán esta Demostración son las siguientes:

1.0 Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
tlanjeros. los primeros deberán efectuarlo por s1 mismos y los
s(igundo3 del mismo modo o a través de sus representantes de
tldarnento 8l'torizados.

2,° Podrá presentarse cualquier maquina. equipo o apero ca
paz de rea.lizar alguna de las labores necesarias en el cultivo
del olivar, desde el laboreo hasta la recolección y aún el aprove
chamiento de los restos de poda o la limpieza de las aceitunas.

3.° Las pruebas correspon,jientes a esta Demostración públi
ca consisUnin en la realización práctica de las operaciones para.
las que esté disei\adll la máquina, apero o equipo, f se desarro~

llará en parcelas a tai efecto preparadas.
4.° Serán a cargC' de los participantes todos los gastos de

importación, en su caso, transporte, seguro y funcionamiento del
material que presente. asl como la. aportación de técnicas y
mecánicos especia!ILados que para su puesta. a punto y manejo
precisan y la de los Lractortls y máquinas necesarias para sU
accionamiento.

Esta Dirección General concederA a las Firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, una subvención
en concepto de .compensación de transporte- por los gastos oca
sionados por la participación de cada máquina, apero O equipo
presentado a estas Demostraciones.

5.° Los fabricantes y representantes en principio interesa
dos en participar en 1M Demostraciones, c;leberán dirigirse por
escrito a esta Dirección General de la Producción Agraria, Sec
ciÓn dé Tecnologia de la MecaniZación (DemostraCiones de Ma
quinaria), paseo Infanta Isabel. 1, 28071 Madrid, solicitando de
la misma la correspondiente informaciÓn complementaria y e~

impreso de inscripci6n oficial, que, una vez cumplimentado ín
tegramente de-berá ser recibido en este Centro Directivo antes
del día 15 de diciembre da 1984.

6.° El material que haya de ser importado al único rin de
la Demostración, podrá acogerse al régimen de importación tem
porai, es¡;.eciIicado para los casos destinados al .exclusivo objeto
de realizar en Espafta determinadas pruebas. demostraciones y
otras operaciones no lucrativas_ en el párrafo del punto 22 de
la disposición cuarta del Arancel de Aduanas, bajo este régimen
y cuando se trate de elementos mecánicos. sólo podrá Importarse
una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporfll serán seftalados por la Dirección General de Aduanas,
lt. los que tos interesados deberán dirigirse directamente.

7. 0 l.a interpretación de las bases de estas Demostraciones
C!,rresponde, exclusivamente a esta Diercclón General f todo par
ticipante por el hecho de presentarse, acepta totalmente dichas
báses y la referida interpretación.

Madrid. 26 de noviembre de 1984.-EI Director general, Julio
B'anco GÓmez.


